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ALERTA EPIDEMIOLOGICA REGIONAL 

______________________________________________________ 

RIESGO DE PRESENCIA DE CASOS Y TRANSMISIÓN DEL VIRUS DE 
SARAMPIÓN EN LA REGIÓN AREQUIPA  

_______________________________________________________________ 

 CODIGO EPID AQP: AER 003-2026 

I. OBJETIVO

Mantener en alerta a  todo el personal de las Instituciones Prestadora de Servicios 
de Salud (IPRESS) públicos, privados y mixtos, ante el nuevo escenario epidemiológico 
de riesgo de transmisión de sarampión a la región Arequipa por los casos confirmados 
en la vecina región de Puno, y fortalecer la capacidad de respuesta del sistema regional 
de salud mediante la detección precoz, notificación inmediata, investigación oportuna 
de casos sospechosos e implementación de medidas de control, incluyendo vacunación 
de bloqueo, en el contexto del riesgo epidemiológico actual.  

II. ANTECEDENTES

     El virus del sarampión pertenece a la familia Paramy-  Figura 01 
xoviridae, género Morbillivirus. Es un virus con ARN mono 
catenario (-). Cada partícula tiene unos 100-300 nanómetros 
de diámetro, y una nucleocápside helicoidal rodeada de una 
envoltura (Fig. 01).  Se trasmite por contacto directo con las 
secreciones nasofaríngeas o gotitas (Flugüee) de personas 
infectadas, y que se generan al toser, estornudar o hablar. 
Otro medio de trasmisión es la inhalación de bioaerosoles y 
contacto de manos, con superficies u objetos contaminados  
con las secreciones  nasofaríngeas de la persona infectada. 
Su número reproductivo1 básico es tan elevado, (Ro 12-18),  
que la mayoría de los  no inmunizados que estén cerca a la  
persona infectada, pueden contraer la enfermedad.  

A nivel mundial los nuevos casos de sarampión siguen confirmándose (Fig. 02).  
La Región de las Américas logró la eliminación del sarampión en 2016, pero luego se 
registró casos por la reintroducción del virus, asociadas a brotes en otras regiones, las 
brechas de vacunación y mayor movilidad internacional 2.   En 2025 se confirmó 14 891 
casos con 29 defunciones en la región, un incremento del sarampión en 31 veces más 
que el 2024 y en el primer trimestre del 2026 los casos representan el 98.6% de lo 
reportado en el 2025 (Tabla 01). En el Perú, entre las SE 19 y 53 de 2025, se 
confirmaron cinco casos en Lima, tres importados y dos relacionados con importación3.

1 CDC/ Cynthia S. Goldsmith; William Bellini, MeSH - Ph.D. PHIL Home 
2 Organización Panamericana de la Salud. Alerta Epidemiológica: Sarampión en la Región de las Américas. Washington, D.C.: 

   OPS/OMS. Disponible en: paho.org 
3 Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades. Alerta Epidemiológica: Riesgo de    reintroducción y 

circulación    
   de sarampión en el país (AE 05-2026). Lima: Ministerio de Salud del Perú; 2026. 



   

Pág. 2 
 

 
Figura 02.    EVENTOS SANITARIOS DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL (SE 14*-2026) 
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Fuente: Reporte oficial de los países por CDC MINSA (SE 13) 
 

 Asimismo, en el presente 2026, en las SE 3 y SE 8 se confirmaron en Lima 2 
casos, el primero fue importado y el segundo, de origen desconocido. Luego en la SE 
10 quedó confirmado el caso 3 en Lima, pero cuyo origen era la región Puno, y para el 
05 de abril ya se confirmaron 7 casos más, todos de la región Puno. 
 

III. SITUACION ACTUAL 
 
 Hasta la SE 15 se han confirmado en Perú 31 casos de sarampión en el país, de 
los cuales 4 se notificaron en Lima y 27 corresponden a la región, asociados a eventos 
masivos (fiestas de Carnaval y de la Virgen de la Candelaria), y la fluidez de visitantes 
del país de Bolivia que se encuentra bajo una alerta epidemiológica nacional, debido al 
brote de sarampión más grave que enfrenta este país en las últimas dos décadas (Fig. 
03).  
 

Figura 03. Notificación de casos sospechosos y confirmados de Sarampión, Perú 2026* 
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  Tabla 02. Casos sospechosos y confirmados de Sarampión, según sexo y grupo etario,     
                     Perú 2026* 

 
FUENTE: Sala Situacional de Sarampión-Rubéola (S/R) CDC-MINSA    Corte al 14 de abril (SE 15*) 

 

Figura 04. Notificación de casos sospechosos y confirmados de Sarampión, Perú 2026* 

 
FUENTE: Sala Situacional de Sarampión-Rubéola (S/R) CDC-MINSA    Corte al 14 de abril (SE 15*) 

 
 A la S.E. 15, con corte al día de hoy (abril 14),  en la Fig. 04,  se muestra mayor 
carga de enfermedad (con un leve predominio del sexo masculino), tanto de los casos 
notificados como sospechosos y en los confirmados,  que se concentra en el grupo 
etario de menores de 19 años, lo que validaría la necesidad de priorizar la vacunación 
escolar y en especial el de los menores de 5 años.  
 

Es incuestionable que las bajas coberturas de vacunación con la vacuna Triple 
Viral (SRP: Sarampión, Rubéola y Paperas) tienen una influencia directa y crítica en la 
aparición de casos de sarampión, facilitando la reintroducción y propagación del virus 
que, al ser altamente contagioso, requiere el lograr una cobertura del 95% o más con 
las dos dosis para llegar a la inmunidad colectiva (o de rebaño) y evitar brotes. Ver Tabla 
03.  
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Tabla 03. Coberturas de vacunación a nivel Perú y por Regiones (2025-2026) 
 

                                                      

 

 
 
 En el caso de la región Arequipa, en el año 2024 para la SPR 1 se llegó, según la 
REUNIS, a una cobertura del 100%, y para la SPR 2 se logró el 82%, mostrándose uno 
de los más altos porcentajes, en estos cinco últimos años, para la segunda dosis de la 
SPR más cercano a la deseada meta del 95%. La estrategia para este logro fue el 
cumplimiento de una gran campaña de barrido, con recurso humano profesional a 
dedicación exclusiva para la ejecución de esta campaña intensiva. (Ver Gráfica 01) y 
ahora en la 24.ª Semana de la Vacunación en las Américas (SVA) 2026, bajo el lema 
"Tu decisión marca la diferencia. Inmunización para todos", la iniciativa de la OPS 
busca del 25 de abril al 2 de mayo, intensificar la vacunación para cerrar brechas de 
cobertura, proteger grupos vulnerables y eliminar enfermedades transmisibles para 
2030. El reto está en nuestras manos. 
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Gráfica N° 01. Tablero del Esquema Regular de Vacunación a nivel país,  
REUNIS (Período 2020-2026) 

     
 
 Asimismo, se prevé la posibilidad del incremento del riesgo de aparición de nuevos 
casos confirmados de sarampión durante las próximas dos semanas, debido a 
elecciones nacionales que se vienen cumpliendo en todo el país y que motiva el 
desplazamiento de personas hacia sus sedes de votación, aglomeraciones en 
Terminales Terrestres, en los vehículos de transporte y reencuentros familiares y 
amicales. Adicionalmente, se anticipa la participación de peruanos en la Copa Mundial 
de la FIFA 2026, que se llevará a cabo en los meses de junio y julio en Canadá, México 
y Estados Unidos, países que mantienen circulación activa del virus del sarampión, 
desde el 2025. 
 
IV. ANÁLISIS DE RIESGO REGIONAL 
 
La región Arequipa se encuentra en escenario de riesgo moderado-alto debido a: 
 

• Cercanía epidemiológica con región en transmisión activa (Puno). 

• Coberturas de vacunación heterogéneas. 

• Alta movilidad poblacional interregional. 

• Presencia de población susceptible acumulada. 
 
En este sentido, existe alto riesgo de ocurrencia de casos importados y potencial 
transmisión local, de no fortalecerse de manera inmediata las intervenciones sanitarias. 
 
V. DISPOSICIONES Y RECOMENDACIONES A ENFATIZAR 4 
 

5.1 La Dirección de Intervenciones Estratégicas a través de Inmunizaciones 
debe: 
 

5.1.1 Garantizar la provisión de vacunas contra el sarampión, así como los 
insumos necesarios para su administración. 

5.1.2 Monitorear el cumplimiento de las actividades de vacunación contra 
sarampión y, en forma diaria el seguimiento de las dosis aplicadas 

 
4  AE – CDC- N°005- 2026 “Ante la transmisión local de sarampión en Puno y el riesgo de diseminación a otras zonas del país”    

    Lima:       CDC-MINSA; 2026 
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5.1.3 Asegurar y monitorear la cadena de frío 
5.1.4 Intensificar las actividades de vacunación con la SPR cerrando brechas en 

vacunación, hasta una cobertura del 95% en menores de 5 años, en el 80% 
de distritos de su jurisdicción, especialmente los de alto flujo turístico, 
comercial y de frontera.  

5.1.5 Implementar vacunación en menores de 6 a 11 meses y 29 días con una 
dosis (dosis cero) en las regiones priorizadas como Arequipa en la Macrosur 
(Moquegua, Tacna, Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios) 

5.1.6 Vacunar a la población de no vacunados o con esquema incompleto: 
(a) Menores de 5 años, según esquema de vacunación (1era o 2da dosis de 

SPR) 
(b) Menores desde los 5 años hasta los 10 años, 11 meses y 29 día una sola 

dosis de SPR, de no tener vacuna previa y/o no tener evidencia de 
registro. 

5.1.7 En las actividades de bloqueo por casos sospechosos, organizar el cierre de   
brechas en menores de cinco años y la vacunación de los contactos directos 
menores de 59 años, 11 meses y 29 días, dentro de las 48 horas de la 
exposición. 

5.1.8 Vacunación al personal de salud que estuvo en contacto y atendió casos 
dentro de las 48 horas después de la exposición, contando con un registro 
del personal vacunado y de los que no accedieron a la vacunación 
explicando el motivo. 
 

5.2 La Dirección de Intervenciones Estratégicas a través de Laboratorio debe: 
 

5.2.1 Establecer un flujo para la recepción de las muestras de casos sospechosos 
de Sarampión tanto de la IPRESS públicas, privadas y mixtas.  

5.2.2 Monitorear el cumplimiento de los indicadores de desempeño del LAB para 
la vigilancia de S/R en los casos notificados y asegurar el cumplimiento de 
los estándares de calidad en el LRR. 

5.2.3 Capacitar al personal de los LAB de IPRESS en la obtención, conservación 
y   transporte adecuado de muestras para el diagnóstico de S/R. 

5.2.4 Supervisar la correcta obtención de las muestras de suero sanguíneo e 
hisopado nasal y faríngeo  

 
5.3 La Dirección de Epidemiologia debe: 

 
5.3.1 Garantizar la Notificación inmediata de los casos sospechosos de S/R 

identificados, dentro de las 24 horas de conocimiento del caso en el NOTI y 
OSIRIS. 

5.3.2 Implementación de (a) Búsqueda Activa Institucional (BAI) y (b) Búsqueda 

Activa Comunitaria (BAC), y cumplimiento del monitoreo diario de la BAI, y 

de la BAC  a nivel de IPRESS, mediante el registro en el OSIRIS. 

5.3.3 Activar el EER-Brotes del nivel regional y de Redes para la investigación 
epidemiológica y medidas de control en menos de 48 horas, desarrollando 
las acciones siguientes:  

 Elaboración de la LINEA DE TIEMPO (Ax 01)  
 Identificación de la fuente de infección durante el período de exposición.  
 Censo y seguimiento de contactos por 30 días, cortados desde el último 
día de exposición, con verificación del estado vacunal. 

 BAI en las IPRESS del lugar de residencia y desplazamiento del caso 
considerando los 30 días previos al inicio de la erupción. 
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 BAC casa por casa del caso notificado, en cinco manzanas alrededor de 
la vivienda (hasta 121 manzanas)  

 Aislamiento del caso hasta cuatro días después del inicio de la erupción, 
con recomendaciones claras la familia, y restricciones de asistencia a 
centros educativos o laborales.  

 Conocimiento, manejo y aplicación de la Ficha de Investigación de 
Campo para la V.E. de sarampión (Ax 05) 

5.3.4  Identificación de antecedentes de viaje o exposición a eventos masivos. 
5.3.5 Instalación de la Sala Situacional de brotes a nivel regional actualizada. 

 
5.4   La Gerencia Regional de Salud a través de las Direcciones de Hospitales y 

Redes debe:   
 
5.4.1   Fortalecer los recursos humanos para garantizar la notificación inmediata de    
           los casos de sarampión–rubéola  (S/R) identificados dentro de las 24 horas    
           de toma de conocimiento del caso en el aplicativo NOTI y OSIRIS.  
5.4.2   Facilitar las actividades del Equipo de Respuesta Rápida para Brotes del    
           nivel Regional y de Redes de Salud. 
5.4.3   Coordinar con los laboratorios para la obtención de suero sanguíneo dentro   
           de los 30 días de iniciada la erupción, e hisopado nasal y faríngeo dentro de   
           los cinco días de iniciada la erupción.    
5.4.4   Monitorear en los EESS ante la identificación de un caso probable de dengue       
           con presencia de erupción, también lo notifiquen como caso probable de S/R,       
           con la respectiva toma de ambas muestras (sangre e hisopado nasal y   
           faríngeo y el uso de la ficha de Investigación clínica epidemiológica de SR. 
5.4.5   Se deben intensificar las actividades de vigilancia en los ámbitos de influencia    
           sobre puntos de entrada (puertos, aeropuertos y fronteras terrestres), para   
           detectar casos sospechosos de sarampión entre viajeros que ingresen al  
           país procedentes del exterior.  
5.4.6   Ante la realización de un evento masivo con la participación de extranjeros, 
           reforzar los procesos de vigilancia epidemiológica, así como la comunicación   
           de riesgo, ante los potenciales casos. 
5.4.7   Ante las clases escolares y universitarias, se debe fortalecer la articulación 

con las instituciones educativas a fin de implementar mecanismos claros 
para la identificación y el reporte oportuno de personas que presenten fiebre 
y erupción cutánea. Todo caso detectado deberá ser comunicado de manera 
inmediata al EESS de la jurisdicción para su evaluación clínica y notificación 

5.4.8   En el contexto de intensificación de la vacunación, se fortalecerá la Vigilancia  
           de ESAVI severos, con notificación dentro de las 24 horas, la investigación  
           inmediata del caso y el reporte negativo diario. 
 

5.5   Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas, privadas y 
mixtas (del MINSA, GORE, EeSalud, FFPP, FFAA, FAP, deben: 

 
  5.5.1   Difundir entre el personal de salud de su jurisdicción el período de incubación,   
             período de transmisibilidad y la definición de caso sospechoso de sarampión  
             (Ax 02 y 03). 
  5.5.2   Conocer el criterio clínico, epidemiológico y laboratorial para la confirmación  
             de  caso en los cuadros clínicos típicos diferenciales entre el sarampión y la   

             rubeola (Ax 03).   
  5.5.3    Conocer lo diagnósticos diferenciales relacionados (Ax 04) para la aplicación     
              el BAI de la VE de sarampión y rubeola. 
  5.5.4   Realizar la notificación negativa de manera semanal y obligatoria. 
 



   

Pág. 9 
 

 
  5.5.5    Ante el incremento de casos de pacientes sospechosos de sarampión, con   
              presunto nexo epidemiológico, implementar una atención diferenciada para    
              atender casos febriles eruptivos, asegurando el minimizar al máximo el  
              desplazamiento del paciente dentro del establecimiento de salud o servicio   
              médico de apoyo, así como proceder a la toma inmediata de las muestras   
              de laboratorio por el personal responsable de esta actividad.  
   5.5.6   Disponer de recursos humanos capacitados para la identificación oportuna   
               y atención de los casos de sarampión. 
   5.5.7    Disponer del equipamiento adecuado así como de insumos y medicamentos 
              necesarios para diagnóstico y tratamiento oportuno de casos de sarampión     
              y señalizar el área de aislamiento para los casos que se requiera. 
   5.5.8   Garantizar stock de Equipos de Protección Personal (EPP) para el personal    
              en los establecimientos de salud, asimismo, verificar su empleo correcto. 
   5.5.9   Disponer que todo usuario interno, externo o visitante, que acude al EESS  
              con síntomas respiratorios utilice una mascarilla adecuada. 
   5.5.10 Sobre la atención del paciente, el Control de Enfermedades Transmisibles5   
              emite las siguientes recomendaciones:  

 Los niños y pacientes con sarampión no deben asistir a la escuela o  el   
     centro laboral durante los 4 días siguientes a la aparición del exantema.    
     En áreas de hospitalización, el aislamiento de tipo respiratorio es desde   
     el inicio de la etapa catarral del período prodrómico hasta pasado el  
     cuarto día del exantema . 

 Se debe aislar estrictamente a los lactantes si se presenta un caso de      
sarampión en un centro asistencial. 

 Aunque no existe un tratamiento específico para el sarampión, a todos 

los pacientes con cuadro agudo de sarampión se les debe administrar 

vitamina A. Según la edad del niño, la dosis inicial de vitamina A (véase 

Cuadro 01) debe iniciarse inmediatamente después del diagnóstico y 

repetirse al día siguiente. Si el niño tiene signos clínicos de deficiencia de 

Vitamina A (por ejemplo manchas de Bitot6), se debe administrar una 

tercera dosis entre 2 a 4 semanas después. Durante la infección por el 

virus del sarampión, las reservas de vitamina A se agotan rápidamente, 

en especial en los niños desnutridos, lo cual debilita aún más la 

inmunidad. Administrar suplementos de vitamina A cuando se diagnostica 

el sarampión, permite reponer las reservas corporales, previene la 

ceguera debida a ulceración corneal y la queratomalacia, reduciendo 

significativamente la letalidad por sarampión.  

               Cuadro 01.  Dosis recomendada de Vitamina A en caso de sarampión (OMS). 

                          
       Nota: UI: unidades internacionales 
 
 
 

 
5  Heymann L. “EL CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES”. 21ª Edición.  Washington, D.C.: OPS    Asociación    

    Americana  de  Salud Pública, 2022.   
6  Las manchas de Bitot son acumulaciones de queratina, superficiales, secas y de aspecto espumoso, que aparecen en la conjuntiva     

    del ojo.   Son un signo clínico característico de una deficiencia grave de vitamina A (xeroftalmia) y a menudo indican desnutrición. 
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 Se recomienda brindar apoyo nutricional debido al riesgo de desnutrición 
por la diarrea, los vómitos y la falta de apetito que acompañan al 
sarampión. Se debe alentar la lactancia materna cuando corresponda. 
Hay que usar sales de rehidratación oral según sea necesario para 
prevenir la deshidratación. 

 Por lo general no se indican antibióticos para el tratamiento del sarampión 
a menos que se presenten complicaciones bacterianas secundarias, 
como una neumonía u otitis media. 

5.5.11 Recomendar a no realización de eventos públicos masivos, o la no 
asistencia de las personas no inmunizadas o con vacunas incompletas y a 
grupos humanos vulnerables o sensibles (lactantes menores y mayores, 
gestantes, adultos con comorbilidades, quienes tengan afectación de su 
estado inmunológico, etc.)  

 
5.6   La Dirección de Comunicación debe:  
 
5.6.1    Implementar la estrategia de comunicación del riesgo.  
5.6.2 Difundir:  

• La importancia de la vacunación  

• Los Signos y síntomas  

• Cuando acudir a un establecimiento de salud  
5.6.3   Articular con instituciones educativas y actores comunitarios para la difusión  
           de mensajes .  
 

5.7   La Dirección de Promoción de la Salud debe: 
 

  5.7.1   Identificar las causas de la baja demanda por vacunación, su variabilidad   
             entre comunidades (incluyendo factores culturales, percepciones de riesgo,  
             acceso, entre otras).   
  5.7.2   Deberá identificar y capacitar a actores clave (líderes comunales, docentes,  
             entre otros) para la captación temprana de casos sospechosos de Sarampión  
             y su comunicación inmediata al responsable de epidemiología del EESS.  

  5.7.3   Articular con los responsables de Inmunizaciones, de Comunicaciones y 
  con los representantes de las UGEL y municipalidades, para su integración 
   en toda campaña de inmunizaciones, y en las actividades de BAC, por el  

   personal de salud.   
  
VI. CONCLUSIONES 

 
6.1 El país enfrenta un escenario de riesgo de reintroducción y transmisión del   

sarampión, con evidencia de transmisión local en la macrorregión sur. 
6.2  La región Arequipa presenta condiciones epidemiológicas que favorecen la    

 aparición de casos, debido a la movilidad poblacional y brechas de vacunación. 
6.3 Es indispensable intensificar de manera inmediata la vigilancia epidemiológica y 

las acciones de vacunación, a fin de prevenir brotes. 
6.4 Se debe priorizar la vacunación de niños y adolescentes, en especial los escolares 

y a los menores de 5 años, como grupos sensibles que deben ser protegidos. 
6.5 La respuesta debe ser articulada, oportuna y multisectorial, con participación 

activa de todos los niveles de atención. 
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VIII.    ANEXOS  
 
 
                                                                           ANEXO 01 
                                   LINEA DE TIEMPO PARA LA TRANSMISION DEL SARAMPION 
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ANEXO N° 02 
 
 

Corresponde a “El control de las enfermedades transmisibles” Ed. 21 . David L. Heymann, editor.   
ASOCIACIÓN ESTADOUNIDENSE DE SALUD PÚBLICA/OPS/OMS 

 
 

 Período de incubación 
  

✓ Desde la exposición hasta la aparición del exantema, la incubación es en promedio de 14 días, con límites de  7 
a 21 días. La inmunoglobulina administrada como protección pasiva en la fase temprana del período de incu-
bación puede prolongarlo. 

 
 Período de transmisibilidad  
 

✓ El sarampión es una de las enfermedades infecciosas más contagiosas. Un período breve con un  contacto 
limitado, como el sentarse en la misma habitación, puede ser suficiente para que el virus se transmita. Se 
extiende desde 4 días antes de la aparición del exantema hasta 4 días después de que aparece.  

 
 Grupos de riesgo   
  

✓ Todas las personas que no han tenido sarampión o que no han sido inmunizadas eficazmente son vulnerables. 
La inmunidad que confiere la enfermedad es permanente. Se ha documentado cuadro de infección después de 
vacunación pero estas personas tienden a presentar un cuadro clínico atenuado y es poco probable que ellos 
transmitan la infección, excepto en casos de contacto intenso, como en el hogar.    

✓ Las personas que reciben la primera dosis antes de los 12 meses de edad o en cualquier momento sin recibir 
una segunda dosis pueden seguir siendo vulnerables. Los niños nacidos de madres que han tenido sarampión 
están protegidos durante los primeros 6 a 9 meses de vida o más, según las concentraciones de anticuerpos 
que tenga la madre en el momento del embarazo y el ritmo de degradación de los anticuerpos. 

✓ Los niños nacidos de mujeres con inmunidad inducida por la vacuna reciben menos anticuerpos pasivos y así 
pueden volverse vulnerables al sarampión a una edad más temprana.  

✓ Las personas con mayor riesgo de complicaciones por el sarampión son los niños menores de 5 años, las 
embarazadas y las personas con carencia clínica o subclínica de vitamina A, desnutrición o deficiencias 
congénitas o adquiridas de la inmunidad celular, incluida la infección por el virus del VIH y el  tratamiento 
inmunodepresor.    

✓ En los menores con un estado nutricional limítrofe, el sarampión a menudo desencadena kwashiorkor agudo y 
exacerba la carencia de vitamina A, lo que puede ocasionar ceguera. 
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ANEXO N° 03 
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ANEXO N° 04 
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ANEXO N° 05 
 
 

Diagnósticos diferenciales para la búsqueda activa institucional de la vigilancia 
epidemiológica de sarampión - rubéola 
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ANEXO N° 06 
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